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Profesores Titulares de Unhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «ANTROPOLooiA SOCIAL»

Plaza número 027/1991

Comisión titular.

Presidente: Don Carmelo Lisón Tolosana, Catedrático de la Unlver.
sidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretarjo: Don José A. Fermindez de Rota Monter, Catedra·
tico de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don José Albérto Galván Tudela, Catedrático de la Univer·
sidad de La Laguna; don José C. Lisón ArcaI, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid. y don Miguel M. Azurmendi
Inchausti, Profesor titular de la Universidad Autónoma del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ricardo Sanmartín Arce. Catedrático de la Univer·
sidad Complutense dé Madrid..

Vocal. Secretario: Don Secundino Valladares Fernández, Profesor
titular dcta Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José Luis García Garcia, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Carlos Giménez Romero, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid, y don Francisco Oiner Abati,
Profesor titular de la Universidad de Salamanca.

Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN
E INTELJGENCIA ARTlFICIAU)

Plaza mimero 028/1991

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Freire Nistal, Catedrático de la Universi
dad de La Coruna.

Vocal Secretaria: Dona María Jesus Taboada Iglesias, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don ·Luis Miguel Alvarez León, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; don
Vicente Emilio Vidal Oimeno, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica.de Valencia. y don José Juan Miró Juliá,
Profesor titular de escuela Universitaria de la Universidad de Baleares.

Comisión ,suplente:

Presidente: Don Juan Pazos Sierra. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Ramón Pérez Otero. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La -Coruña.

Vocales: Don José Antonio López Brugos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo; don Jaime Pujol Capdevila,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma
de Barcelona, y don Víctor Manuel Almeida Lozano. Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de las Palmas de Gran Can·aria.

Pla::a número 029/1991

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Freire Nislal, Catedrático de la Universj·
dad de La Coruna.

Vocal Secretaria: Doña Maria Jesús Taboada Iglesias, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruna.

Vocales: Don José Secundino López Garda, Catedrático de Escuda
Universitaria de la Universidad de Oviedo: don Juan Luis Castro Peña.
Profesor lÍtular de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.
y doña Inmaculada Luen~o Merino. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Uryiversldad de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Pazos Sierra. CatedrátICO de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Ramón Pérez Otero. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad dc La Coruña.

Vocalcs: Don César Hervas Martinez, Catedrático de Escuela Uni M

n:rsitariJ de la Universidad de Córdoba; don Francisco José Perales
López, Profcsor titular d\.' Escuela Universitaria de la Universidad de
Baleares. y doña Maria Concepción Pérez Llera. Profesora titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Ovtedo.

Catedniticos de· Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO PROCESAL»

Plaza número 03/11991

Comisión tttular:

Presidente: Don Jorge Carreras Llansana. Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Juan Luis Gómez Colomer, Catedrático de la
Universidad Castellano-Manchega.

Vocales: Don Manuel Serra Domínguez, Catedr<itico de la Universi·
dad de Barcelona: don Faustino Gutiérrez Alviz y Conradi, Catedratico
de la Universidad de Sevilla. y don Tomás Muñoz Rojas. Catedrático
de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Andrés de la Oliva Santos, Catedrático de la
Universidad Complutense dc Madrid,

Vocal Secretario: Don Juan Montero Aroca, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Vocales: Don Antonio Maria Larca Navarrete, Catedrático de la
Universidad Autónoma del Pais Vasco; don Fernando Jiménez Conde,
Catcdrático de la Universidad de Murcia, y don Pablo Manuel Saavedra
Gallo, Catedrático de la Universidad de León,

RESOLlJCION de JO de enero de 1992, de la Vnü·ersidad
de las Islas Baleares, por la que se convocan a concursO,
düwsas pla=as de Cuerpos Docentes Uni\wsitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso. las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente ReSQlucíón.

Uno. Dichos concursos se regiran por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Ofidal del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de h¡ Universidad, yen lo no previsto, por !~ legislación
generar de Funcionarios Cíviles del Estado. y se tramitarán independien
temente p;:lr3 cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cin('o unos de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración de! Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
U ni versidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el aniculo 4, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo p~evisto en el
articulo ..ti .c) del Real DecTCto 1888! 1984. de 26 de septiembre. y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las-pruebas.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
wrrespondicnte solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda In pinza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de vemte días h::ibiles
a partir de la publicación de esta con\'ocatoria, mediante instanCia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utihzando para ello
el anexo Il de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisllos
dcbera estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduria de la Universidad de las Islas Baleares. la cantidad de 1.500
¡X'setas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente)' Uf\{) pesetas por derecho de examen). La HabilitaCión
expedira el reCIbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigIdo a la citada Habilitación·Pagaduria.
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haciendo constar en el talondllo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interes<:.do j plaza a la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, rcml1irá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en -el plazo de quince dias
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis. Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons
titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una Resolución que deberá ser notifi
cada a todos los interesados con una antelación mínima de Quince días
naturales respecto de la fccha del acto de constitución. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión. y en su caso, los
suplentes necesarios. .

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación dc los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos, el plazo
cntre la fccha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles. .

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente' de la Comisión la documentación sefialada en los articulos 9.°
y 10 del ReaH)ecreto -1427/1986, de 13 de junio (ccBoletín Oficial del
Estado» de IJ de julio), en su caso. según se trate de concurso o de
concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán prescntar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes_ al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios scnalados en el articulo 66 de
la ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en la
materia de sanidad. .

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcio"narios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organi&mo del que dependan. acreditativa
de- su condición de funcíonario v cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios. .

Palma de Mallorca, 10 de enero de 1992.-Por delegaCIón del Rector,
el Vícerrector de Ordenación Académica. Bernat Sureda García.

ANEXO I

Numero de plazas: Una. Plaza número 227. Cuerpo al que pertencce~
la plaza: Titulares de Universidad. Arca de conocimiento a la que
corresponde: (Filologia Española». Departamento al que está adscrita:
Filologia Española y Moderna. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Literatura Española del Siglo de Oro. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 228. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Escuela Universitaria. Arca de conocimiento a la
Que corresponde: «Filología Catalana». Departamento al que está
adscrita: Filologia Catalana y Linguística General. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Literatura Infantil y su Didáctica. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 219. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Filología Catalana)). Departamento al Que está
adscrita: Filología Catalana y Lingüística General. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Lengua Catalana y su Didáctica. Clase de
convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza número 230. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: ((Historia del Derecho». Departamento al que está
adscrita: Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza numero 231. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponde: «."-nálisis Geográfico Regional». Departamento al que está
adscrita: Ciencias de la Tierra. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Geografía de España. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 232. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titulares de Universidad. Area de 'Conocimiento a la que
corresponde: «Geografia Física». Departamento al que está adscrita:
Ciencias de la Tierra. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Geografia Física. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE... Titulos

111, DATOS ACADEMICOS

Fe(:ha de obtención

.,.
00g;

Magreo. y Excnio. Sr.:

Convocada(s) a concurso de " plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspiran le para su provisión.

...................................................................................................+ ..

............................................................................................+ ..

................................................................................................ } .
.................................................................+ .

,

D.ATOS DE LA PLAZA ~'ONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docen~e ~e "........ . . r O" 0'- ..

Arca.de conOCimiento "....... Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria " .

Docencia previa: ., ~., .

FCl~ha de convocaloria

Concurso: Ordinario O
((BOE~~ de

De Méntos O
1

Lugnr d~ nacimicf1lo I Provincia de nacimicnl<l

DOCUMENTAClON QUE SE ADJUNTA

Forma en que se abonan los dercchos y tasas:
r'------,'------,'

·1···..········ ········1····....···· .. ···.. ····1 ,,,

'";¡
(3

:::re:
M
O

l1
...............

N\imcro del re,'iboh:cha

·1·· .. ·· .. ·+···Giro telegráfico ....

Giro postal

Pago en Habilitación

Número DNI

NOlllhreSegundo Jpelhdo

11 DATOS PERSONALES

h:dw Ik nucimicfllo

~".

'D
'D

'"
DVlllil'iliú Tckf(¡no

MUnlClplU Provil)cia Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Iknomillación dd Cucrpq o plala Orgalllsmo fecha de ingre~o N.O R~istro Personal

EL ABAJO FIRMANTE. D.

SOLlCfTA: ser admitido al concurso/meritas a la plaza de ..
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Dccreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno dc los datos consignados en esta solicítud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente refcrid;:l y todas
las necesarias para cl acccso a la Funcién Pública .

Actívo O
Excedente Voluntario O

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE....

SlIuaóón {

'-~-

ServIcios Especiales (J Otras

En ..

firmado:

a ... . de . de ...... (3
m
o
e·
?
w...,

"';''''''',' ,~ .. ;"~:.",,,,~ .. ''¡~.



ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

1, DATOS PERSONALES

A.pellidos y nombre :.......••.........
Número del DNI Lugar y fccha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
ResídenCia: Provincia Localidad
Domicilio , Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual ; " .
DepaJ1amento o Unidad docente actual " : .
Categoría actual como Profesor contratado o interino \ ..

11. TITULOS ACAOEMICOS

Cla5e Uni"ersidad y Centro de e~pedición Feeha ,de e~pedidón Calificación si la hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organi~mú R~imen
Fecha de Fecha de

Calcgor¡a Actividad nombramiento ,'"o C('»lfU dcdlcaclón o contrato o terminación

I

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

V, ACTIVIDAD lNVESTIGAOORA DESEMPENADA (programas Ypueslvs)

'"O
'""C.

?
w...,

¡:;
::i:
ri
!'l.
"~
'"
iO'
cr
@
a
'O
'O

'"

..
00
el'
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X. PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENCIONAOOS

l

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)

('l Indicando titulo. lugar. ft."~ha. t"nlidad N[l.llllílallurll y Car;íClt."f nacional o inl'."rnllcional.

. " .. -'l"'~'r..v~,"r.w..:¡ H~"-';.a;",.';·"

XII. PATENTFS

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (u,r, indll:ación de Centro, Or¡ani~mo. matería. ll(tividad
• desarrollada y k(ha)
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XIV, CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIOOS (cnn indicadon de Centro u Or¡¡anismo,
malerial y fecha de celebraCIón)

XV BECAS, AYIJDAS y I'REMIOS RECIBIDOS (con poslerinridad a la licenciatura)

XVI. ACnVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

I

.'.'

XVII. OTROS MERITOS OOCENTES O DE INVESTIGACION

XVJW OTROS MERnOS

XIX, DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM

El abajo firmante, D ,., ", ., ., .
........ ... , Número de Registro de Personal

(lndiquesc el Cuerpo a que po.:rtenece)

se responsabíliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.
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